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  Informe de seguimiento de las observaciones finales 25 b), 
27 b), 31 d) y 43 c) (período sobre el que se informa: julio 
de 2019 a julio de 2021) 
 

 

  25 b) Aplicar estrictamente el artículo 104 a) del Código Penal, 

investigando, enjuiciando e imponiendo penas adecuadas  

a los autores de la trata de personas, especialmente  

de mujeres y niñas 
 

 

1. Austria sigue aplicando a la lucha contra la trata de personas un enfoque global, 

que comprende la prevención, la protección de las víctimas y el enjuiciamiento penal, 

así como la coordinación nacional y la cooperación internacional.  

2. Desde la creación del Equipo de Tareas sobre la Trata de Personas en 2004, el 

Ministerio Federal de Asuntos Europeos e Internacionales de Austria, junto con 

asociados de las administraciones federal y provinciales, organizaciones 

especializadas y ONG, se ha comprometido a luchar contra la trata de personas. 

Durante el período sobre el que se informa, uno de los objetivos del Grupo de Trabajo 

sobre la Trata de Niños fue crear un concepto de protección y debatir y desarrollar 

conceptualmente un centro especializado para víctimas menores de edad de la trata 

de personas. Para ello, se crearon subgrupos de trabajo específicos en 2019 y 2020, y 

se formuló un concepto conjunto de instalación de protección. Se han intensificado 

los esfuerzos para establecer rápidamente un centro nacional de protección de las 

víctimas menores de edad de la trata de personas.  

3. El Centro de Intervención para Mujeres Víctimas de Trata, LEFÖ-IBF, prestó 

apoyo a un total de 336 niñas y mujeres en 2019 y a 314 niñas y mujeres en 2020. En 

el período sobre el que se informa, la Oficina Federal de Policía Criminal, en 

cooperación con el personal de la organización sociopedagógica Drehscheibe Wien, 

organizó cursos y eventos de sensibilización sobre la trata de niños para todos los  

miembros del personal de los Servicios Sociales para la Infancia y la Juventud 

de Viena. 

4. Para los años 2021 a 2023, el Plan Nacional de Acción para la Lucha contra la 

Trata de Seres Humanos (PNA) se ha fijado como objetivo, entre otros, seguir 

prestando servicios de protección a las víctimas de la trata (LEFÖ-IBF). El PNA 

también aspira a facilitar el acceso de los niños víctimas de la trata a recursos 

jurídicos. Además, se prevén medidas para mejorar la aplicación del principio de no 

imposición de penas en el derecho penal administrativo y para garantizar la aplicación 

uniforme de la normativa nacional sobre la residencia de las víctimas de la trata de 

personas, con el fin de garantizar una protección a largo plazo. Que los subgrupos de 

trabajo sobre la prostitución y la trata de niños continúen su labor permite al PNA 

aspirar a reducir la vulnerabilidad de esos grupos de la mejor manera posible. 

5. El Ministerio Federal de Justicia austríaco también organiza un intercambio 

anual de experiencias y opiniones para mejorar la cooperación entre las fuerzas del 

orden y las ONG en los casos de trata de personas. En ese intercambio, los 

representantes de esos organismos debaten sobre las dificultades y los problemas, así 

como sobre los éxitos de la investigación de casos de trata de personas, basándose en 

casos reales concluidos, con el fin de elaborar directrices sobre buenas prácticas y 

aumentar la eficacia de los procedimientos judiciales.  
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  27 b) Aplicar los requisitos legales de una cuota mínima legal, 

y los incentivos económicos correspondientes a los partidos 

políticos, para la representación de las mujeres en 

las clasificaciones o en las candidaturas para las elecciones 

al Consejo Nacional y a los nueve parlamentos provinciales  
 

 

6. Para reforzar la representación política de las mujeres a nivel nacional, el 3 de 

julio de 2019 el Consejo Nacional austríaco modificó el régimen de finan ciación de 

los grupos parlamentarios. La Ley Federal que facilita las actividades de los grupos 

de partidos en campaña en el Consejo Nacional y en el Consejo Federal (Ley Federal 

de Financiación de los Grupos Parlamentarios, Klubfinanzierungsgesetz 1985 – 

KlubFG) se complementó con una bonificación para una mayor proporción de 

mujeres de esos grupos parlamentarios. Si el porcentaje de mujeres de un partido en 

el Consejo Nacional o en el Consejo Federal supera el 40  %, el importe de la 

financiación del grupo parlamentario se incrementa en un 3 %. El cambio de 

financiación entró en vigor el 1 de noviembre de 2019.  

7. Además, algunos partidos políticos tienen normas sobre cuotas internas 

(compromisos voluntarios) para las listas electorales o los mandatos y funciones 

vacantes. Los estatutos del Partido Verde austriaco estipulan la paridad de mujeres y 

hombres en todos los órganos del partido a nivel federal, así como en las listas 

electorales para las elecciones al Consejo Nacional; la representación de al menos un  

50 % de mujeres en todos los órganos y funciones electivas debe garantizarse 

mediante la normativa correspondiente. El Partido Socialdemócrata de Austria 

estipula en sus estatutos una proporción mínima de 40  % de mujeres y hombres en 

todos los niveles del partido y en los órganos legislativos; esa cuota se debe tener en 

cuenta cuando un cargo queda vacante. El Partido Popular austriaco prevé en su 

estatuto el mayor equilibrio posible entre mujeres y hombres, es decir, el 40  %, en 

todos los órganos, y un sistema de cremallera para las listas electorales.  

8. En julio de 2021, el 40 % de los miembros del Consejo Nacional austríaco eran 

mujeres; En el Consejo Federal, el 43 % de los miembros eran mujeres. En general, 

se observa una tendencia positiva en el período sobre el que se informa: tanto en el 

Consejo Nacional (+3 puntos porcentuales) como en el Consejo Federal (+5 puntos 

porcentuales), la proporción de mujeres aumentó entre junio de 2019 y julio de 2021.  

 

  Medidas adoptadas en las provincias federales 
 

9. En cinco provincias, la proporción de mujeres en los parlamentos provinciales 

aumentó durante el período sobre el que se informa, mientras que en otras tres 

provincias la proporción de mujeres se mantuvo estable (comparando junio de 2019 

con julio de 2021). En general, la proporción de mujeres elegidas en los parlamentos 

provinciales aumentó de alrededor del 32 % en junio de 2019 al 36 % en julio de 2021 

en toda Austria. 

10. En el período sobre el que se informa, se aprobó en la provincia de Alta Austria 

una modificación de la Ley de Financiación de los Grupos Parlamentarios de esa 

provincia similar a la modificación aprobada a nivel nacional. Al comienzo de la 

próxima legislatura (prevista para septiembre de 2021), la contribución provincial a 

la financiación de los grupos parlamentarios provinciales aumentará un 3  % si la 

proporción de mujeres en el grupo respectivo supera el 40  %. 

11. Para seguir reforzando la representación de las mujeres en la política a nivel 

regional y local, en muchas provincias se siguen organizando cursos de formación y 

programas de mentorías para las mujeres políticamente activas interesadas.  
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  31 d) Adoptar una estrategia para reducir la tasa de abandono 

escolar en el nivel secundario superior entre las niñas de origen 

migratorio y las niñas cuyos padres tienen niveles de educación 

más bajos y garantizar que las mujeres y las niñas que han 

abandonado los estudios se reintegren en el sistema educativo  
 

 

12. Ya se han puesto en marcha varias estrategias, que han seguido aplicándose 

durante el período sobre el que se informa, para reducir las tasas de abandono escolar. 

La ley de educación obligatoria hasta los 18 años, que entró en vigor en 2016, 

establece un marco legal para garantizar que todos los jóvenes de 15 a 18 años reciban 

educación o formación profesional. También ayuda a determinar qué jóvenes de ese 

grupo etario no reciben ningún tipo de educación o formación profesional y a 

apoyarlos en programas de coaching para jóvenes para que puedan iniciar una 

educación o formación adecuada. Así se aspira a limitar el abandono escolar 

prematuro, especialmente frecuente entre los jóvenes de origen migratorio, y a crear 

incentivos para que reciban más formación y educación.  

13. La medida más importante para reducir el número de alumnos que abandonan 

la escuela es el mencionado coaching de los jóvenes. Ese y otros servicios de la Red 

de Asistencia Profesional (NEBA; Netzwerk Berufliche Assistenz), como el programa 

de formación AusbildungsFit, que también incluye un módulo previo, son planes de 

fácil acceso que ayudan en su desarrollo y participación en el mercado laboral a 

jóvenes en riesgo de exclusión. 

14. Otra medida preventiva importante es el asesoramiento psicosocial en las 

escuelas y para ellas; un programa que sigue un enfoque con perspectiva  de género y 

brinda el mejor asesoramiento y apoyo posible cuando se abandonan los estudios. El 

proceso de orientación educativa y de formación profesional se mejora de forma 

permanente, una iniciativa designada con la sigla ibobb (información, asesoramien to 

y orientación educativa y profesional).  

15. El Acuerdo 15a sobre Educación Primaria entre las autoridades federales y 

provinciales tiene como objetivo garantizar el mejor comienzo posible de los niños 

en la escuela primaria y mejorar las oportunidades educativas. La atención se centra 

en el fortalecimiento de las instituciones educativas elementales como primeras 

instituciones educativas y en la promoción temprana del alemán como idioma de 

enseñanza. 

16. El Gobierno Federal austriaco concedió subvenciones especiales por valor de 

125 millones de euros en el ciclo preescolar 2018/19, así como 142,5 millones de 

euros en cada ciclo preescolar de 2019/20 a 2021/22, cifra que supone un total de 400 

millones de euros entre 2018 y 2022. Se dispone de al menos 18,125 millones de 

euros para financiar el apoyo lingüístico temprano.  

17. Los conocimientos de alemán y la mejora del apoyo lingüístico temprano para 

niños y niñas de cuatro años contribuyen a prepararles para su carrera educativa de la 

mejor manera posible. A fin de garantizar un comienzo ideal, deben asistir a un año 

de preescolar obligatorio de media jornada. Ese año es gratuito. Cumplir la asistencia 

obligatoria cuando se escolariza en casa o con cuidadores solo es posible a petición 

del tutor si no hay necesidad de apoyo lingüístico. 

18. Además, una de las principales preocupaciones de las actividades de integración 

es evitar que los niños de origen migratorio abandonen la escuela prematuramente. 

Las dificultades con el idioma alemán suelen ser un obstáculo para avanzar en los 

estudios. Dado que es probable que la situación se haya visto agravada aún más por 

la pandemia y las restricciones relacionadas con ella en las escuelas, así como por las 

dificultades asociadas a la escolarización en casa, a mediados de 2020 se esta bleció 



 
CEDAW/C/AUT/FCO/9 

 

21-10197 5/6 

 

un programa de escuelas de verano para alumnos de origen migratorio y con 

conocimientos insuficientes de alemán. El apoyo específico en estas escuelas de 

verano y, al mismo tiempo, la información proporcionada a los progenitores de origen 

migratorio durante los cursos para progenitores ofrecidos por el Fondo Austriaco de 

Integración deberían subsanar las posibles deficiencias.  

19. Además, desde septiembre de 2018, los alumnos con conocimientos 

insuficientes de alemán deben asistir obligatoriamente a clases y cursos de apoyo de 

alemán (§8h SchOG; Ley de Organización Escolar). Los cursos especiales de 

promoción lingüística para mejorar los conocimientos de alemán existen desde 2008 

y se han ampliado continuamente. El aprendizaje temprano y profundo del idio ma 

alemán debe ayudar a seguir las lecciones de otras asignaturas lo más rápidamente 

posible. Además, 29 proyectos de la sociedad civil recibirán aproximadamente 3,3 

millones de euros de fondos nacionales y de la UE en 2021 como parte del paquete 

de financiación para la infancia y la juventud. La juventud inmigrante debe recibir 

apoyo en su trayectoria educativa y de formación profesional a través de una amplia 

variedad de proyectos. 

20. Además, 41 proyectos de la sociedad civil para mujeres recibirán unos 2,9 

millones de euros de fondos nacionales y de la UE en 2021. El objetivo es 

contrarrestar los déficits educativos existentes y aumentar las oportunidades de 

empleo para las mujeres cuya lengua materna no es el alemán; ello también tendrá 

una influencia positiva en la trayectoria educativa y de formación profesional de niños 

y jóvenes. 

 

  Medidas adoptadas en las provincias federales 
 

21. Para reducir las tasas de abandono escolar de las niñas de origen migratorio y 

de las niñas cuyos progenitores tienen un nivel educativo más bajo y para reintegrar 

en el sistema educativo a las que abandonan los estudios, las provincias federales 

ofrecen servicios de asesoramiento y apoyo en cooperación con diferentes 

instituciones. 

22. El alumnado y sus tutores tienen a su disposición numerosos servicios de 

asesoramiento y apoyo dentro del sistema escolar (psicología escolar, trabajo social 

escolar, asesoramiento escolar y educativo, entre otros). También se ofrecen cursos, 

apoyo y programas de coaching. 

23. En Vorarlberg, por ejemplo, los jóvenes desde el 9º curso hasta los 19 años 

pueden acudir al centro de información BIFO para analizar sus intereses, capacidades 

y puntos fuertes personales y recibir información sobre la educación y la formación 

adecuadas o apoyo para cambiar de carrera. Para los jóvenes desde el 9º curso hasta 

los 24 años que probablemente no puedan completar un aprendizaje regular, el 

programa Dafür ofrece asesoramiento, apoyo e información sobre posibles carreras. 

Los Centros de Información Profesional (BIZ; BerufsInfoZentren) del Servicio 

Austriaco de Empleo AMS también ayudan en la elección de una carrera y la 

(re)orientación profesional. 

24. Viena apoya a numerosas asociaciones de mujeres y niñas, como Sprungbrett y 

el centro de niñas Peppa, que apoyan y asesoran a las niñas en muchos ámbitos de su 

vida, incluida su trayectoria educativa. Las beneficiarias son niñas de origen 

migratorio o cuyos progenitores tienen niveles de educación más bajos. Otras medidas 

son los cursos de alemán, la educación general y los cursos de formación para 

inmigrantes recientes, así como el apoyo al aprendizaje de alumnos cuya lengua 

materna no es el alemán. El colegio juvenil StartWien, por ejemplo, se centra en el 

aprendizaje del alemán, la mejora de la educación general (matemáticas,  inglés, TIC) 
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y la colocación de jóvenes en la escuela secundaria, la formación profesional o un 

empleo sostenible. 

25. Carintia tiene un centro especializado en competencias y redes, el Centro de 

Niñas de Klagenfurt, donde también tiene su sede el centro regional de competencias 

de género para la adolescencia. En el centro se hace hincapié, entre otras cosas, en la 

inclusión social de las jóvenes de 18 a 25 años que han experimentado desventajas en 

diferentes ámbitos de la vida, como la discriminación interseccional, la marginación 

social y la pobreza. Se hace especial hincapié en esferas como el abandono escolar, 

la falta de estructuras familiares, las obligaciones de cuidado, el contexto migratorio 

y una amplia variedad de problemas psicosociales. Los servicios se prestan en 

diferentes formatos y van desde programas de fácil acceso, como el Club de Chicas, 

hasta cursos de idiomas, formación profesional y orientación laboral, asesoramiento 

psicosocial y proyectos de cooperación con las escuelas.  

 

 

  43 c) Reducir los obstáculos jurídicos y administrativos que 

afectan a la reunificación familiar de las mujeres y los hombres 

que gozan de protección internacional 
 

 

26. Austria cumple las disposiciones legales internacionales y europeas, en 

particular en materia de reunificación familiar. La legislación austriaca prevé varias 

posibilidades de reunificación familiar.  

27. Los familiares de las personas con derecho de asilo pueden solicitar un permiso 

de entrada ante una autoridad de representación austriaca en el extranjero en  un plazo 

de tres meses después de concedido el asilo si se cumplen y prueban determinados 

requisitos generales, como el seguro médico.  

28. Los familiares de los beneficiarios de protección subsidiaria pueden solicitar un 

permiso de entrada en el marco de la reunificación familiar tres años después de la 

concesión del estatuto de protección y deben demostrar además que disponen de un 

alojamiento adecuado, un seguro médico y unos ingresos suficientes.  

29. Sin embargo, si no se cumplen esos requisitos, la solicitud no se rechaza 

automáticamente, sino que debe examinarse en cada caso concreto si surge el derecho 

a la reunificación familiar de conformidad con el artículo 8 del Convenio Europeo de 

Derechos Humanos. 

30. Si el solicitante es el progenitor de un menor no acompañado con derecho a asilo 

o que es beneficiario de protección subsidiaria, se considera que se cumplen los 

requisitos adicionales. 

31. Es posible solicitar la reunificación familiar de forma gratuita en cualquier 

autoridad de representación austriaca. Debido a la pandemia mundial de COVID-19, 

las actividades de las autoridades de representación se restringieron y entrañaron 

tiempos de espera en 2020. Un sistema de citas electrónicas ha facilitado el acceso y 

las solicitudes se han priorizado en función del tiempo necesario. Las oficinas de 

representación que necesitan personal con conocimientos lingüísticos especiales 

tienen en cuenta los conocimientos de lenguas extranjeras (como el árabe o el dari) 

en el proceso de contratación. Se ha creado un verdadero sistema de apelación con 

los Tribunales Administrativos Federales para que toda decisión pueda ser revisada 

por los tribunales. En muchos casos, los solicitantes están representados por 

organizaciones no gubernamentales en los procedimientos de apelación, y las 

decisiones pueden corregirse posteriormente a favor del solicitante.  

 


